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PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.

fQaeeia del 30 de jSneroJ

Ministerio de la Gobernación.

DECRETO.
El Ministerio-Regencia, obligado 

por las condiciones en que ha reci
bido el poder, hallándose por una 
parte sin ley alguna en observan
cia que regule su ejercicio, y aten- 
^t^-pw^citra’i ctraiplír el manifiesto 
dado por S. M. el Rey en 1.® del 
pasado Diciembre, reservando la 
resolución de todas las cuestiones 
políticas para el dia en que puedan 
someterse á la Representación Na
cional reunida en Cortes, tiene que 
suplir provisionalmente la falta de 
disposiciones legales, dictando re
glas que satisfagan las exigencias 
creadas por el estado excepcional 
que la Nación atraviesa, sin sepa
rarse de los principios que consti
tuyen la esencia del régimen mo
nárquico-constitucional que el Go
bierno sirve y defiende.

No puede este, por lo tanto, de
jar de fijar su atención en las con-- 
diciones á que encuentra sometida 
la prensa periódica, único medio, 
en el estado actual de las cosas, de 
conocer los deseos y aspiraciones 
de la opinion pública, con cuyo 
apoyo quiere contar el Gobierno, y 
á cuya crítica justa é ilustrada no 
pretende en manera alguna sus
traer sus actos.

En su sincero deseo de que la 
prensa halle todas las garantías 
que son necesarias á su indepen
dencia y dignidad para cumplir su 
nobilísima misión en los pueblos 
regidos por instituciones libres, el 
Gobierno se cree en el deber de 
abandonar el sistema observado 
en tan vital asunto por sus prede
cesores.

Desde el instante en que dos 
guerras civiles en la Península 

amenazaron consumar la total rui
na del país, la gravedad y la in
minencia del mal hicieron compren
der á los que mas habian ensalzado 
la absoluta libertad de imprenta, 
que esta podia comprometer si no 
se la ponia freno, les más altos in
tereses, y aun la seguridad del Es
tado. Y por una saludable, aunque 
exagerada reacción, todos los Go
biernos sometieron á la prensa á 
un régimen que excedía á los más 
restrictivos en la dureza de sus re
sultados; porque si bien no existían 
leyes que marcasen límites á su 
acción, esta los encontraba en el 
incierto y vario arbitrio de las Au
toridades, y no tardaba la pena, 
arbitraria tambien, en hacer sentir 
á la prensa, con grave perjuicio de 
las empresas, que no era ilimitada 
sino muy estrecha la esfera de su 
acción. Tales son los precedentes 
que el Ministerio-Regencia encuen_ 
tra seguidos y sancionados por el 
consentimiento unánime de todos 
los partidos políticos que han ejer
cido el poder de bastante tiempo á 
esta parte.

El establecimiento de reglas fijas 
y conocidas para el ejercicio de 
todos los derechos es más conforme 
con el espíritu liberal de las insti-- 
tuciones modernas, y más ajustado 
á sanas doctrinas de justicia que 
la arbitrariedad, sin límites por 
sola norma de conducta.

El Gobierno, conforme con sus 
antecesores en que es necesario res
tringir el círculo de acción de la 
prensa periódica mientras duran 
las actuales extjaordinarias circuns
tancias, viene á favorecería, sin 
embargo, determinando de una ma
nera clara y precisa la órbita en 
que puede moverse con indepen
dencia.

De este modo la prensa sabrá lo 
que no le es permitido discutir; que
darán excluidas de su alcance las 
cuestiones que por todos se juzga
ron de exámen peligroso, con más 
aquellas que la índole de las nue
vas instituciones y el ejemplo de 

todos los países regidos constitue, 
cionalmente no consienten que sean 
sometidas á discusión. Así hallarán 
término de una vez las cuestiones 
que diariamente surgen con la 
prensa en la aplicación de cada 
pena por trasgresiones imposibles 
do calificar dada la próvia censura, 
y no siendo auticipadamente cono
cidas las reglas ó condiciones que 
deben limitar el ejercicio de su de
recho cuestiones en que pierden á 
un tiempo su prestigio el Gobierno 
y la prensa.

Por estas razones el Rey, y en su 
nombre el Ministerio-Regencia, ha 
venido en decretar lo siguiente:

l .° Se permite la discusión doc
trinal de todas las disposiciones ad
ministrativas, juríílicas y políticas 
sin exceptuar las de Hacienda.

2 .° Se prohibe de un modo ter
minante y absoluto atacar directa 
ó indirectamente, ni por medio de 
alegorías, metáforas ó dibujosal sis
tema monárquico-constitucional,así 
como toda alusión á los actos, á 
las opiniones ó á la inviolable perso
na del Rey, ni á los de cualquier 
otro individuo de la familia Real.

3 .° Se prohibe también procla
mar y sostener ninguna otra forma 
de Gobierno que la monárquico-cons
titucional y por ahora la discusión 
de toda cuestión constitucional no 
planteada por el Ministerio-Regen
cia que haya de ser resuelta por las 
Cortes del Reino.

4 .° Se prohibe toda discusión, 
alusión y noticia que pueda pro
ducir la discordia ó antagonismo 
entre los distintos cuerpos del Ejér
cito y Armada, y cuanto tienda á 
quebrantar ó poner en duda en lo 
más mínimo la obediencia absoluta 
y el respeto que todo militar, cual
quiera que sea su graduación y 
clase, debe al Rey y á su Gobierno 
responsable.

5 .° Se prohíbe toda noticia de 
guerra que pueda favorecer las ope
raciones de los enemigos, ó descu
brir las que hayan de ejecutar y no 
hubiesen ejecutado aun las tropas 
del Ejército.

6 .® El periódico que falte á 
cualquiera de las disposiciones con3 
tenidas en los anteriores preceptos 
sufrirá una suspension, cuyo plazo 
mínimo será de 15 dias. El periódi
co que haya sufrido tres suspensio
nes será definitivamente suprimido.

7 .® Serán, castigados con sus
pension, que no pasará de ocho 
dias:

Los insultos á las personas ó co
sas religiosas.

Los hechos á los Soberanos rei
nantes ó á los poderes constituidos 
en otras naciones, así como á sus 
Representantes acreditados en esta 
Córte.

Las injurias á personas constitui
das en Autoridad.

8 .® Todo periódico está obligado 
á presentar dos horas antes de su 
publicación cuatro ejemplares al 
Gobierno civil de la provincia. La 
trasgresión de esta regla será cas
tigada con ocho dias de suspensión.

9 .® Toda suspensión que se im
ponga á un periódico ó impreso 
producirá la recogida de la tirada 
en el momento en que aquella se 
acuerde.

10 . Por ahora queda prohibida 
la publicación de todo periódico 
nuevo sin obtener la prévia licencia 
del Ministro de la Gobernación, á 
la cual debe preceder informe fa
vorable del Gobernador de la pro
vincia.

11 . Mientras dure la observan
cia de las presentes disposiciones 
habrá en el Gobierno civil de cada 
provincia una oficina para revisar 
los periódicos y proponer al Gobier
no las resoluciones que procedan 
respecto de ellos.

Madrid veintinueve de Enero de 
mil ochocientos setenta y cinco.— 
El Presidente del Ministerio-Regen
cia, Antonio Cánovas del Castillo. 
—El Ministro de la Gobernación, 
Francisco Romero y Robledo.
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NüM. 415.

DIPUTACION PROVINCIAL DE VALLADOLID.

Ampliación del Presupuesto del año económico de 1873 Á 1874.

Meses de Oc^u^re, J^ovieu^re y d)ici6máre de 1874.

ESTADO demostrativo de las operaciones de recaudación é inversión de 
los fondos provinciales verificadas en el expresado trimestre, que 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 83 de la Ley orgánica de 20 de 
Agosto de 1870, se publica en el boletín oficial.

«cj5.z5a mrcca «:»«,

¡
Eu la Depositaría de fondos 

provinciales.................. 235.981*77
En el Instituto de segunda 

enseñanza........................ 647*56

En la Escuela Normal de Maes
tros 66*04

En los Establecimientos pro
vinciales de Beneficencia.. 11.023*62Producto de las rentas y censos de la provincia. 200*00

Id. del ramo de Instrucción pública. . ; 260*40
Id. del id. de Beneficencia. .... 16.521*51
Id. de arbitrios especiales. 85.679*82
Id. de resultas de presupuestos anteriores 44.011*14
Id. de reintegros. 5*75

Movimienio de /a»-í Traslaciones de caudales de unas cajas á 
dos. . . . .( otras ocurridas en el trimestre.. . .

Total cargo

Pet.s Cént.s

247.718*99

146.678*62

422*00

394.819*61

Personal. Material. TOTAL.

SECCiON PRIMKRA DEL PRESUPUESTO. Pet.s Cént.s Pet.s Cént.s Pet.s Cént.s

GASTOS OBLIGATORIOS.

CAPÍTULO II.

Servicios generales.

Satisfecho por gastos del servicio de 
bagajes.............................................. » 535*25 535*25

CAPÍTULO V.

Inslrnccion pííélica.

Satisfecho por obligaciones de la Aca
demia de BeiTas Artes..................... 217*80 204*20 422*00

Idem por id. del Museo provincial.. . 450*00 » 450*00

CAPÍTULO VI. 

Beneficencia. _

Satisfecho por obligaciones de los Hos
pitales de esta provincia................ » 15.144*80 15.144*80

Satisfecho por obligaciones de las Casas 
de Misericordia. ....... 

Idem por id. de las Casas de Expósitos. 399*06 399*06
Idem por id. de las Casas de Materni

dad. ........................... ..... . . .

CAPÍTULO VIH.

/mprevistos.

Satisfecho por gastos de esta clase. . 1.497*16 » 1.497*16

SEGUNDA SECCION.
GASTOS VOLUNTARIOS.

CAPÍTULO III.

Giras diversas.

Satisfecho por subvenciones para auxi
liar la construcción deobras, yacorran 
á cargo del Estado ó de los Ayunta
mientos............................................. 540*00 540*00

Personal. Material. TOTAL.

Pet.s Cént.s Pet.s Cént.s Pet.s Cént.s

TERCERA SECCION.
GASTOS ADICIONALES. ,

CAPÍTULO ÚNICO.

BesnUas por adición dé ejercicios 
cerrados.

Satisfecho por obligaciones procedentes 
del presupuesto anterior pendientes 
de pago en 31 de Diciembre de 1873. 40.589*02 40.589*02

MOVIMIENTO DE FONDOS.
Por remesas de esta Depositaría á los 

establecimientos de Instrucción pú
blica y de Beneficencia..................Jf> 422*00 422*00

Suplementos hechos por este presupues
to para nivelar las cuentas del pre
sente trimestre respectivas al del 
ejercicio corriente de 1874 á 1875. . d 66.972*35 66.972*35

Total data 2.164*96 124.806*68 126.971*64

JB». Tt£j r®H.» mr» Pet.s Cént.s

Importa el cargo........................................................................  . 394.819*61
Idem la data. . ... . . . . . . . . . . . . 126.971-64

Saldo d existencia para el siguiente trimestre. . . .

CLASIFICACION DE LA EXISTENCIA.

En la Depositaría de fondos provinciales.. . . 257.685*76
En el Instituto de segunda enseñanza . . . . 604*10
En la Escuela Normal de Maestros...................... 66*04

267.847*97

En la Academia de Bellas Artes............................  260*40
En los Establecimientos provinciales de Benefi

cencia...................................... 9.231*67

>267.847*97

Igual.

En Valladolid á 28 de Enero de 1875. —El Depositario, Julián Térmens 
Cambronero.—Está conforme: el Contador de fondos provinciales, Eduar
do Marin del Castillo. —V.° B.®: el Vicepresidente de la Comisión, Eusta* 
quio de la Torre.

CUARTA SECCION.

ADMINISTRACION ECONÓMICA 
de la provincia de Valladolid.

Sección Administrativa.—Negociado 
Estancadas.

Circular.

La Dirección general de Rentas 
estancadas con fecha 22 de Enero 
último me participa lo que sigue:

«Por el Ministerio de Hacienda se 
ha comunicado ' á- esta Dirección 
con fecha 9 del actual la órden*si- 
guiente: — limo. Señor: Visto el 
expediente instruido en esa Direc
ción con motivo de las modifica
ciones que en virtud de lo estable
cido en el Decreto de 6 del corrien
te deben sufrir los efectos timbra
dos: Considerando que los efectos 
que hoy circulan no pueden reti- 
rarsc, Ínterin no haya otros con 
que sustituirlos y considerando así

mismo que esta reforma no puede 
tener lugar sobre todo en el papel 
sellado dentro del corriente año, 
ya porque la fábrica del ramo no 
está preparada para una nueva la
bor, ya porque al llevarlo á cabo 
anulando la que está en curso, ori- 
ginaría gasto*s de consideración y 
perturbaría notablemente los tra- 
bajo.s que muy en breve deben eje
cutarse para consumo del año 1876 
tanto de la Península como de Ul
tramar; el Ministerio-Regencia del 
Reino se ha servido disponer de 
conformidad con lo propuesto por 
V. L: Primero. Que el papel sellado 
y de oficio y los sollos sueltos para 
Pólizas de seguros que se emitieron 
en primero del corriente mes, con
tinúen usándose hasta terminar el 
año actual. Segundo. Que no se 
den á la venta los sillos de giro 
que se lían elaborado para susti
tuir á los que hoy circulan. Y ter
cero. Que en el plazo mas breve po
sible, se retiren los demás docu
mentos timbrados que están en uso 
y se sustituyan por otros que osten-
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ten, bien el busto de S. M. el Éey 
Don Alfonso XII, bien las coronas, 
escudos ó emblemas que en armo
nía con lo que establece el referido 
decreto de seis del que rige, estime 
convenientes esa Dirección gene
ral.—De orden del mismo Ministe
rio lo digo á V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos.»

Lo que he dispuesto publicar en 
el Solean o/lcinl de esta provincia 
para conocimiento de todos los ha
bitantes de la misma.

Valladolid 1.° de Febrero de 1875. 
—José Nebot.

QUINTA SECCION.

NüM. 416.

Son Jifariano Perez IficÁman, Capi
tán Piscal del Consejo de guerra 
permaneníe.

Igaorándose el paradero de Clau
dio Beneite y dos más á quienes 
como Fiscal estoy sumariando por 
el delito de exaciones é incendio 
del Registro civil, cometido en la 
noche del veintinueve de Octubre 
pasado en el pueblo de Salinas de 
Pisuerga, y usando de la jurisdi- 
cion que S. M. tiene concedida en 
estos casos por sus reales ordenan
zas á los oficiales de su ejército, 
por el presente llamo, cito y em
plazo por segundo edicto á dicho 
Claudio Beneite y consortes para 
que en el término de seis dias á con
tar desde la publicación de este 
edicto, comparezcan en el local que 
ocupa la Comisión permanente, si
ta en el Cuartel de San Benito de 
esta ciudad, á dar sus descargos y 
defensas, y de no hacerlo se segui
rá la causa y se sentenciará en re- 
veldía sin mas llamarle ni empla
zarle, por ser así la voluntad de 
S. M. Fíjese para que venga á cono- 
cimiento de todos.

Valladolid 23 de Enero de 1875. 
—V.° B.°, Perez.—Por su mandato, 
el Escribano, Nicasio Caroia,

NüM. 419.

Alcaidia constitucional de 
Pozal de Gallinas.

Por renuncia del que la desem
peñaba interinamente, se halla va
cante la plaza de Secretario del 
Ayuntamiento de la villa de Pozal 
de Gallinas, dotada con el haber 
anual de seiscientas veinticinco 
pesetas.

Los que gusten aspirar á dicho 
cargo, dirigirán sus solicitudes al 
Sr. Alcalde de la expresada villa 
dentro del término de veinte dias, 
que principiarán á contarse desde 
el en que aparezca este anuncio 
inserto en el Soletin ojlcial de la 
provincia. — El Alcalde, Mariano 
Alonso.

ÑüM. 418.

Àgnniamiento consiilncional ds 
Tamariz.

Terminado el repartimiento acor 
dado por la Junta municipal para 
cubrir en parte el déficit del pre
supuesto del corriente año econó
mico, se halla de manifiesto en la 
Secretaría de esta Corporación por 
término de ocho dias, contados des
de la inserción del presente ea el 
Soleím oficial de la provincia, du
rante los cuales podrán los contri
buyentes reclamar de agravios si 
se consideran perjudicados, pues 
trascurrido dicho plazo, no serán 
oidas sus reclamaciones.

Tamariz 28 de Enero de 1875.— 
El Alcalde, Juan Ruiz.—Clemente 
Andrés, Secretario.

NüM. 417.

Agnnlamiento constiíncional de 
Torrecilla de la Abadesa.

Se halla vacante la Secretaría de 
esta Corporación municipal dotada 
con seiscientas veinticinco pesetas 
anuales pagadas de los fondos del 
municipio, siendo de la obligación 
del que la desempeñe formar el 
amillaramiento, repartimientos y 
cuentas, con mas los trabajos ane
jos á la misma, sin que por ningún 
concepto pueda exigir honorariog 
algunos. Los aspirantes á efia pre
sentarán sus solicitudes documen
tadas en el término de quince dias 
á contar desde el dia de la fecha 
en esta Secretaría, advirtiendo que 
trascurrido que sea dicho término, 
no serán admisibles las que se pre
senten.

Torrecilla de la Abadesa 29 de 
Enero de 1875. El Alcalde, Ricardo 
Casado. — El Secretario interino, 
Manuel de la Rica.

NuM. 420.

Agnniamienéo conslitncional de 
Ta Seca.

Ignorándose el paradero de uno 
de los dueños de un sitio yermo, 
en el casco de esta población, calle 
de San Roque, linderos notorios, 
denunciado por la Comisión perma
nente de policía urbana de este 
Ayuntamiento, por los peligros que 
ofrece un hueco de bodega que se 
ha descubierto, de cuyos dueños ha 
renunciado todo su derecho uno de 
ellos; el Ayuntamiento que presido 
ha acordado en conformidad á lo 
dispuesto en el art. 120 de las or
denanzas municipales, se publiquen 
los edictos oportunos al efecto, para 
que en el término de cuatro meses, 
á contar desde la fecha, se presen
ten con sus títulos ante esta Alcal
día, los que se crean con derecho 

1 al referido sitio; pues pasado el in- 

dicado plazo sin que lo verifiquen, 
se procederá á lo que haya lugar 
con arreglo á dichas ordenanzas.

La Seca 1.° de Febrero de 1875.— 
El Alcaide, Cipriano Tejedor y Ro
dríguez.—El Secretario del Ayun
tamiento, Vicente Romero y Gu
tiérrez.

NuM. 422,

Agnníamiento constitncional de 
Sercero.

Terminado el repartimiento ge
neral para cubrir los gastos del 
presupuesto municipal y cupo de 
consumos de esta villa para el cor
riente año económico, se halla de 
manifiesto en la Secretaría de Ayun
tamiento por término de ocho dias, 
á contar desde la inserción de este 
anuncio en el Soletin o/lcial de la 
provincia, en cuyo plazo todos los 
contribuyentes en él comprendidos 
podrán examinar sus partidas y 
hacer las reclamaciones que crean 
oportunas, pues pasado, no serán 
admitidas.

Bercero 31 de Enero de 1875.— 
El Alcalde, Pedro García.—El Se
cretario, Anastasio Rodríguez.

Agnntamiento popular de 
Matapozuelos.

El día 7 del corriente y hora de 
las once de su mañana, tendrá efec
to en la Sala Consistorial de esta 
villa, bajo el tipo de 120 pesetas y 
condiciones facultativas y econó
micas que obran en el expediente 
de su razón, la segunda subasta de 
fruto de piña albar del pinar de es
tos propios titulado Cobatilla, me
diante haber sido anulada la pri
mera por haber espirado el plazo 
concedido para su recolección.

Lo que se anuncia para que com
parezcan los que se interesen en su 
arriendo.

Matapozuelos 1.® de Febrero de 
1875.—El Alcalde, Juan Gualberto 
Ayllon.—El Secretario, Laureano 
Iscar.

NuM. 410.

S. Antonio Vela, Alcalde accidental 
de esta 'oUla de Culillas de Santa 
Marta.

Hago saber: que terminado el re
partimiento de consumos con el re
cargo correspondiente sobre las 
cuotas del mismo, para cubrir parte 
del déficit del presupuesto munici
pal del año económico corriente de 
1874 á 75, se halla de manifiesto en 
la Secretaría de este Ayuntamiento 
por término de ocho días, durante 
los cuales podrán los contribuyen
tes examinar sus cuotas y hacer las 
reclamaciones que crean justas, 

pues pasado dicho término sin ha
cerlo no serán oidos.

Cubillas de Santa Marta 28 de 
Enero de 1875.—El Alcalde acci
dental, Antonio Vela.

Acta de la sesión ordinaria celelrada 
por la Junta provincial de AgriciJ- 
tura, Industria g Comercio de Valla
dolid el dia 5 de Siciemlre de 1874.

En la ciudad de Valladolid á 5 
de Diciembre de 1874, reunidos á 
las ocho de su noche los Sres. Ló
pez (D. Nemesio), Presidente, Al
varez Guerra, Cuesta, Cabeza de 
Vaca, Alonso Pesquera (D. Euse
bio), Manso, Registrador de la pro
piedad, Visitador de ganaderías, 
Delegado de Veterinaria, P. de Vi
llapadierna, García Amado y Mar
qués de Caballero, en el salón de 
sesiones de la Exorna. Diputación 
provincial se declaró abierta la se
sión por el Sr. Presidente y prévia 
la órden de S. S. se dió principio 
por la lectura del acta de la sesión 
anterior y fué aprobada por unani
midad.

Acto seguido se dió cuenta de 
que los Sres, Director del Instituto 
provincial, Comisario Sr. Lecenda, 
D. Francisco Lopez Gómez y Don 
Pedro Antonio Pimentel no podían 
asistír á la sesión por hallarse en
fermos los tres primeros y el último 
por ausencia de la capital.

Se dió asimismo cuenta de un 
presupuesto provisional presentado 
por la comisión auxiliar permanen
te con destino á los gastos de ins
talación y material de Secretaría 
por valor de 3.000 pesetas, y consi
derando que si bien los trabajos que 
se propone llevar á cabo son de bas
tante entidad y que por lo tanto 
habrían de exigir mayor sacrificio; 
no obstante, prévia discusión sobre 
el particular y teniendo en cuenta 
las razones expuestas por la referi
da comisión que la Junta hizo tam
bien suyas en cuanto á que se ar
monicen sus necesidades con el es
tado precario en que se encuentra 
la situación financiera de la Dipu
tación provincial, acordó aprobar 
el presupuesto provisional antes 
mencionado en la forma siguiente: 
un auxiliar, un escribiente y un 
ordenanza, señalando como retri
bución para los tres la cantidad de 
2.000 pesetas y las 1.000 restantes 
para gastos de instalación y mate
rial de Secretaría, debiendo darse 
cuenta inmediatamente á la Comi
sión permanente de la Exema. Di
putación provincial, suplicándola 
se sirva aprobarlo y nombrar con 
toda urgencia el personal que antes 
se fija, poniéndole á disposición de 
la Secretaría, como así bien facili
tar al Secretario la cantidad de 500 
pesetas á cuenta de las 1.000 con
signadas para gastos de instalación 
y material á fin de que desde luego 
y con la premura que el despacho
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de los asuntos pendientes exige, j 
pueda proveerse de los objetos ne- 
cesaidos y útiles de escritorio.

Se clió asimismo conocimiento de 
las comunicaciones remitidas á la 
Comisión permanente de la Diputa
ción provincial en 28 y 29 de No
viembre último y otra dirigida al 
Exorno. Sr. Presidente del Consejo 
Superior con remisión del acta de 
constitución de la Junta, habién
dose manifestado por el Secretario 
el pensamiento de remitir otra co
pia al limo. Sr. Director general 
de Agricultura y Diputación pro
vincial de Valladolid, con objeto de 
de que dichas autoridades tengan 
conocimiento detallado de la forma 
en que ha quedado constituida la 
Junta y puedan utilizar sus servi
cios siempre que lo estimen opor
tuno, y la Junta manifestó quedar 
enterada, como así bien haber co
municado los nombramientos de 
Presidente y Secretarios de sec
ción á los señores que resultaron 
elegidos en el acto de instalación 
de la Junta.

Asimismo y á propuesta del Se
cretario se acordó la inserción en el 
jBoleUn oficial de la provincia de las 
actas de sesiones á excepción de 
aquellos acuerdos que por su índole 
especial no estimase oportuna su 
publicación,- facilitándose además 
por la Secretaría á los periódicos de 
la localidad un extracto de las refe
ridas actas.

Se procedió á la lectura de una pro
posición suscrita por el Presidente 
de la sección de Agricultura sobre 
la conveniencia de acudir en repre
sentación ante el Gobierno, espo- 
niendo la necesidad de que se re
bajen los aranceles del Notariado 
á un tipo prudencial en los dere
chos que señala á los Notarios por 
trasmisión de dominio, contratos hi
potecarios. Y abierta discusión so
bre este particular y despues de 
haber hecho uso de la palabra va
rios señores, la Junta á propuesta 
del Sr. Presidente y atendiendo á 
la índole especial del asunto nom
bró una comisión especial com
puesta de los señores que á jui
cio do la misma tuvieran mas ido
neidad para ilustrar sobre este par
ticular por sus conocimientos es
peciales y resultaron nombrados los 
Sres. Registrador de la propiedad, 
con carácter de Presidente, D. Ela
dio García Ama.lo, D. Eusebio Alon
so Pesquera y D. Baltasar de Llanos.

Enterada la Junta de una Memo
ria descriptiva suscrita por el señor 
Manso, Vocal de la sección prime
ra, sobre el resultado de los traba
jos efectuados por una máquina se
gadora do Wood, Introducida por 
el Sr. D. Agustín Espries en la finca 
de su pertenencia situada en el pá
ramo de Nava-Buena, acordó pasa
ra á la primera sección para que 
emita el dictamen que tenga por 
conveniente.

Se dió lectura de seis oficios re

mitidos por la Administración eco
nómica de la provincia acompaña
dos de otros tantos expedientes ins
truidos por los pueblos de Puras, 
Adalia, Villamuúel de Campos, 
Boecillo, Pedraja de Portillo y Gé- 
ria sobre excepción de venta por el 
Estado de dehesas boyales, y prévia 
una detenida discusión sobre la sec
ción á que deberían pasar, para 
emitir informe, en razón á si este 
particular podría afectar á la ga
nadería dedicada á los trabajos de 
agricultura ó la de rentas ó á una 
y otra á la vez, acordó se distribu
yeran en ambas secciones bajo la 
presidencia del que lo es de la se
gunda sección ,D. Nemesio Lopez, 
á fin de que en su respectiva esfera 
de acción ilustren á la Junta en sus 
dictámenes y proponer lo que mejor 
proceda en justicia.

Acto seguido se dió cuenta de 
una proposición suscrita por el se
ñor Presidente de la sección de Co
mercio D. José de la Cuesta, mani
festando la necesidad de que se acu
da en representación ante el Go
bierno, reclamando se obligue á las 
empresas de ferro-carriles á cum 
plir los plazos reglamentarios para 
el trasporte de mercancías en per
juicio de otras, sino que se admi
tan por riguroso turno; tomada en 
consideración por la Junta y decla
rada de alto interés para el comer
cio acordó pase á la sección corres
pondiente para que en vista de su 
dictámen la Junta acuerde de la 
forma en que deban gestionar para 
conseguir 10 propuesto.

Por el Sr. Presidente de la sec
ción de Agricultura se indicó la 
conveniencia de dar conocimiento 
á todas las Juntas provinciales cas
tellanas á fin do que puestas mú- 
tuamente de acuerdo puedan de 
consuno dar impulso á todos los 
asuntos agrícolas, comerciales é 
industriales, de interés común á las 
mismas, y si bien fué tomada en 
consideración se acordó aprobarlo 
para cuando la Secretaría disponga 
del personal y medios necesarios al 
efecto

El Sr. Jefe de la Sección de Fo
mento manifestó tener en su poder 
una pequeña cantidad de semilla 
de salvia remitida por la Dirección 
general de Agricultura, Industria 
y Comercio, ofreciendo hacer en
trega de ello á la Secretaría para 
que la Junta la dé el destino que 
juzgue oportuno.

El Sr. Secretario de la Sección 
de ganadería propuso á la Junta se 
hiciera una reclamación al Gobier
no en demanda de que el tercio de 
la Guardia civil''‘de esta provincia 
vuelva á ocupar sus puestos, dedi
cándose al desempeño de la misión 
aneja á su instituto y la Junta, sin 
embargo de haber tomado en con
sideración lo propuesto, acordó 
aplaz'arlo para mejor ocasión ea el 
caso de que fuese necesario á fin de 
que el Gobierno no distraiga por 

ahora las fuerzas de que dispone 
de los puntos que las tiene señala
das hasta haber conseguido la paci
ficación del pais.

Se dió cuenta de una comunica
ción de la Dirección general de 
Agricultura acompañada de un fo
lleto que contiene todas las dispo
siciones y decretos publicados 
hasta la fecha referentes al consu
mo, con objetos y productos-á la 
Exposición universal de Filadelfia, 
recomendando muy eficazmente su 
mas exacto, cumplimiento en la 
parte que corresponde y ordenando 
á la vez se haga insertar en el Me- 
l¿'}i oficial de la provincia, y la Jun
ta dispuso pase á informe de la Sec
ción de asuntos generales, sin per
juicio de insertarlo en el jBoleliii.

Acto seguido se dió lectura de 
una circular del Sr. Conde de Pera- 
campo participando la instalación 
en Aranjuez de una escuela de 
Agricultura teórico-práctica, es- 
citando el celo de la Junta para que 
haga las gestiones que crea opor
tunas, á fin de enviar algún alum
no á la misma, y la Junta dispuso 
pase á informe de la primera sec
ción.

El Sr. Manso propuso se diera 
conocimiento á la Junta de dos pro
yectos que existen pendientes de 
ejecución referentes el uno á la rea
lización de un estudio hidráulico 
do la provincia, y otro á la reunion 
de la mayor copia posible de datos 
para ordenar ó formular una esta
dística agrícola de la provincia.

Y no habiendo mas asuntos de 
que tratar se levantó la sesión á las 
diez en punto de que con el V.® B ° 
del Sr. Presidente, certifico.— 
V.^’ B.°—El Presidente, Nemesio 
Lopez. —El Ingeniero Agrónomo 
Secretario, Francisco Arranz y 
Sanz. — Es copia. — El Ingeniero 
Agrónomo Secretario, Francisco 
Arranz y Sanz.

NuM. 342.

Alcaldía confiitudoíial de 
Gomeznarro.

Por renuncia del que la obtenía 
se halla vacante la plaza de Secre
tario de xAyuntamiento de este pue
blo, dotada con el sueldo de 500 pe
setas anuales, satisfechas de los 
fondos municipales por trimestres 
vencidos.

Los aspirantes á ella presentarán 
sus solicitudes documentadas en 
esta Alcaldía en el término de quin
ce dias, á contar desde la inserción 
de este anuncio en el Boldin ofi
cial de la provincia.

Gomeznarro l.° de Febrero de 
1875.—El Alcalde, Victoriano Do
mínguez.

—- ---- -- ■ W» »- OW

ANUNCIOS PARTICULARES.

No habiéndose podido constituir 
el día 30 de Enero próximo pasado 
la Junta general de acreedores del 
finado Don Antonio Ortiz Vega para 
la cual fueron convocados en cir
cular y anuncios fecha 26 do No
viembre del año último por no ha
ber concurrido las mayorías que 
exije el art. 1153 del Código de 
Comercio, se convoca á otra nueva 
que se celebrará el dia 5 de Marzo 
próximo á las cuatro de su tarde en 
la casa núm. 7 calle de Milicias de 
esta ciudad, en cuya Junta se toma
rán los acuerdos relativos á losparti- 
culares comprendidos en dicha cir
cular por la mayoría de los concur
rentes, surtiendoparalos demásque 
no asistan á ella los efectos y conse
cuencias que con arreglo á las le
yes haya lugar; lo que les servirá 
de gobierno y de oportuno aviso.

Con el objeto de evitar nulidades 
y de revestir al acto de todos los 
caractères legales, se advierte á 
los Señores acreedores que concur
riendo á la expresada Junta, ora 
personalmente, ora por medio do 
representantes autorizados con po
deres en forma de que harán pre
sentación para su exámen, deberán 
verificarlo tambien de las cédulas 
personales indispensables para la 
validez de sus gestiones.

Valladolid 1.^ de Febrero de 1875. 
—Por la Testamentaría de D. An
tonio Ortiz Vega, Fidel Fernandez 
Recio.—Por la Comisión Interven
tora, José de la Cuesta,

YEm»Em' ■
Por fallecimiento del que 

la tenia se vende una Farma
cia en Toral de los Guzma
nes, provincia de Leon, su 
vecindario es de 500 vecinos 
y tiene á sus inmediaciones 
diferentes pueblos que se sur
ten de ella; no hay avenen
cia, y su venta es de 17.000 
reales, con muchas probabi
lidades de que sea mayor. 
Para mas pormenores diri
girse á su dueño Joaquin Pe
rez, en dicho pueblo.

FINCAS EN MONTEALEGRE.

Se venden dos casas, una huerta 
y 67 hectáreas de tierra de labor. 
Informarán en la Notaría de Don 
Francisco Cospedal.

Valladolid: Imprenta de Garrido,
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